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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N2 1G-CA-s4- 11499

AB. XAVIERAMADOR: RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del

. 22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE el 22 de mayo de 1984 se ha otorgado ante el Nota-
rio Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí Le-
desma, la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos de 14 COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S.A.

QUE los señores Edeardo Aguirre Román y Roberto Agulrre
Román con el patrocinio del abogado Rafael Terres Mazzlal,
en sus respectivas salidades de Presidente y Gerente de la
compañía, han solicitado la aprobación de la indicada escrí-
tura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro copias
certificadas de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No, 84-1257-DIA del 25 de septiembre de 1984,
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu-
ción;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-84-1209 del 28 de septiembre de 1984, ha emitido infor-
me favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Y3 Y»

RESUELVE

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S.A. por TRES MILLONES OCHO»
CIENTOS MIL SUCRES, dividido en trescientas ochenta nuevas
acciones de diez mil sucges cada una, y b) La reforma de
estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto de
este Cantón, tome nota al margen de la mátriz de la escritu-
ra pública que se aprueba del contenido de la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantil del Cantón Gusyaquil: a) inseriba la referida escri-
tura pública junto con la presente Resolución, archive una

/ copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
/ razón de la inscripción que se ordena; y, b) la con las

demás prescripciones Contenidas en la Ley de Registro. y
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    co CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero
s. Ate Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura

pública del 21 de marzo de 1962, por la cual se constituyó
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura
Pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotacion.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que unextracto de la
indicada escritura pública se publigue por una vez, en uno
de los diarios de mayer circulación en Guayaquil. Bn ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho,

CUMPLIDO, vuelyael expediente.

- COMBNIQUESEK.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, : 02 0cr,AAA

| Ab. Xavier Amador Rendón
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

e ibd.

/ DL.JIA.

) | Certíficos Que con fegha de hay ,
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 31.829 a

31.833, núnero 7.782 del Registro Mercantil y un

bajo el número 11.99% del R

co de Octubre de mi1 no

Registrador Heyrcantil.-

     
  

pertorio .- Guayaqúl

si Que con fecha de hoy,

Se tomó note de lo ordenado en la enterior Resolución a

faja 1.418 del Registro Mercantil de 1.962, al margen -

de la inscripción reapectiva.- Guayaquil, cinco de Octu
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